
ALCALDÍA DE PASTO 
SECRETARIA DE HACIENDA 

DECRETO No. 	0 3 3 8 
( 3 0 mity 2011) 

Por medio del cual se modifica el Decreto 960 del 23 de diciembre de 2010 que liquida el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos e Inversiones del municipio de Pasto para la 

vigencia fiscal del 1 de enero al 31 de diciembre de 2011 

EL ALCALDE MUNICIPAL DE PASTO 

En uso de sus facultades constitucionales y legales conferidas especialmente en las leyes 38 de 1998, 179 de 
1994, 617 de 2000, Decreto 111 de 1996 y el Acuerdo 065 de 1996, y 

CONSIDERANDO 

Que mediante Acuerdo 033 del 23 de noviembre de 2010 el Honorable Concejo Municipal de Pasto expidió el 
presupuesto de Ingresos y Gastos para la vigencia 2011, el cual fue liquidado mediante Decreto No. 0960 del 
23 de diciembre de 2010. 

Que mediante Acuerdo No. 011 del 10 de mayo de 2011, el Concejo Municipal de Pasto aprobó la 
modificación del presupuesto de Gastos para la vigencia 2011. 

Que según lo anterior se hace necesario desagregar dicho Acuerdo conforme a los códigos establecidos en el 
decreto de liquidación para gastos, los cuales corresponden a los siguientes rubros: 2304 Equidad y 
Humanidad, 230403 Prestación de Servicios de Salud, 230405 Servicios Básicos Complementarios, 230406 
Nutrición y Afecto y 2308 Inversión con Recursos de Vigencias Anteriores. 

Que la Oficina de Presupuesto elaborara los comprobantes necesarios para realiza los correspondientes ajustes 
en el ingreso con el fin de equilibrar el presupuesto de acuerdo a las modificaciones establecidas en el Acuerdo en mención. 

Según lo anteriormente expuesto, 

DECRETA 

ARTICULO PRIMERO: Ordenar a la Secretaria de Hacienda para que a través de la Oficina de Presupuesto 
elabore los comprobantes requeridos para desagregar la modificación de los gastos de acuerdo al siguiente 
detalle. 

RUBRO 	 DENOMINACION VALOR ADICION 

2 TOTAL GASTOS 12.109.118.942,29 

12.109.118.942,29 

413.174.025,30 

306.726.721,00 

306.726.721,00 

306.726.721,00 

306.726.721,00 

23 INVERSION SOCIAL 

2304 EQUIDAD Y HUMANIDAD 

230403 Prestación de servicios de salud 

23040301 Atención a población pobre y vulnerable  

2304030102 Sistema general de participaciones salud 

230403010201 Prestación de servicios  de salud infancia y adolescencia 
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230405  Servicios básicos complementarios 36.601.982,30 

23040541  Donación extranjera 36.601.982,30 
Adquisición de insumos, suministros y dotación - programas 

2304054101 de discapacidad 36.601.982,30 

230406  Nutrición y afecto 69.845.322,00 

23040603 Sistema general de participaciones alimentación escolar  69.845.322,00  

2304060301 Programa de alimentación escolar 69.845.322,00 

230406030101 Compra de alimentos 69.845.322,00 
INVERSION CON RECURSOS DE VIGENCIAS 

2308 ANTERIORES 11.695.944.916,99 

230801 CONVIVENCIA, JUSTICIA Y SEGURIDAD 105.000.000,00 

23080103 Pasto seguro 105.000.000,00  

2308010309 Recursos propios v.a. 105.000.000,00 
Fortalecimiento de la seguridad y la convivencia y otros 

230801030901  proyectos de seguridad v.a. 55.000.000,00 
Mejoramiento y mantenimiento de infraestructura carcelaria 

230801030902 v.a. 50.000.000,00 

230802 	 COMPETITIVIDAD Y PRODUCTIVIDAD 204.355.492,14 

23080201 Pasto, productivo e innovador 	. 122.065.492,14 

2308020111  Sobretasa a la gasolina v.a. 90.000.000,00 
Promoción de asociaciones y alianzas para el desarrollo 

230802011102  empresarial e industrial v.a. 90.000.000,00 

2308020112  Recursos plazas de mercado v.a. 32.065.492,14 

230802011201 Operatividad de plazas de mercado v.a. 32.065.492,14 

23080202  Equipamiento 82.290.000,00 

2308020207  Sistema general de participaciones p.g. Otros sectores - v.a. 50.000.000,00 
Mejoramiento y mantenimiento de infraestructura municipal 

230802020702  plazas de mercado v.a. 50.000.000,00 
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2308020211 Sobretasa a la gasolina v.a.  
Construcción y mantenimiento de infraestructura municipal 
v.a. 

32.290.000,00  

32.290.000,00 230802021101 

230803 
ESPACIO PUBLICO, ORDENAMIENTO TERRITORIAL Y 
MOVILIDAD 1.246.092.140,04 

23080301 Vías para la movilidad y accesibilidad rural 238.030.535,27 

2308030109 Recursos propios v.a. 162.229.149,09 

230803010901 
Construcción y Mantenimiento de vías rurales - Planta de 
asfalto v.a. 56.934.616,62 

230803010902 Mantenimiento de vías rurales v.a. 52.828.192 47 

230803010903 
Mantenimiento de vías rurales - Fenecimiento de reservas 
v.a. 52.466.340,00 

2308030111 Sobretasa a la gasolina v.a. 75.801.386,18 

230803011102 Mantenimiento rutinario de vías rurales v.a. 62.000.000,00 

230803011106 
Mantenimiento de vías rurales - Fenecimiento de reservas 
v.a. 13.801.386,18 

23080302 Vías para la movilidad y accesibilidad urbana 216.195.280,42 

2308030211 Sobretasa a la gasolina v.a. 

■ 

216.195.280,42 

230803021103 Construcción y/o mantenimiento de vías urbanas v.a. 216.195.280,42 

23080304 Espacio público 791.866.324,35 

2308030407 Sistema general de participaciones p.g. Otros sectores - v.a.  

Mantenimiento de parques v.a. 

45.000.000,00 

45.000.000,00 230803040702 

2308030415 Recursos Foncep v.a. 712.100.573,80 

230803041504 Generación de espacio público v.a. 712.100.573,80 

2308030419 Recursos venta de activos v.a. .. 34.765.750,55 

230803041901 Mantenimiento del espacio público v.a. 34.765.750,55 

230804  EQUIDAD Y HUMANIDAD 5.739.638.538,13 
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23080401 Pasto, educa más 2.380.565.123,87 

2308040101 Sistema general de participaciones Educación v.a. 1 682.772.075,25 

230804010109 Prestación de servicios aportes patronales s.s.f. v.a. 1.443.759.386,00 

230804010110 Prestación del servicio zonas de difícil acceso v.a 49.317.910,43 

230804010111 Prestación del servicio Homologación salarial v.a 10.000.000,00 

230804010112 Calidad educativa Fondos de servicios educativos v.a 8.340.000,00 

230804010113 Prestación del servicio educativo v.a. 40.554.888,00 

230804010114 Calidad educativa Planes de mejoramiento v.a. 120.464.342,54 

230804010115 
Prestación del servicio educativo - Aseo y vigilancia de 
establecimientos educativas - Fenecimiento de reservas v.a. 10.335.548,28 

2308040107 Sistema general de participaciones p.g. Otros sectores - v.a. 226.600.000,00 

230804010703 Construcción de infraestructura educativa v.a. 226.600.000,00 

2308040123 Rendimientos financieros SGP Educación v.a. 471.193.048,62 

230804012301 Servicios públicos energía, alumbrado público v.a. 471.193.048,62 

23080402 Aseguramiento en salud  

Rendimientos Financieros SGP salud v.a. 

2.839.969.029,00 

525.098.887,00 2308040222 

230804022201 Salud demanda v.a. 525.098.887,00 

2308040230 Recursos Fosyga v.a. 

Salud demanda v.a. 

2.314.870.142,00 

2.314.870.142,00 230804023001 

23080405 Servicios básicos complementarios 226.000.000,00 

2308040507 Sistema general de participaciones p.g. Otros sectores v.a. 98.000.000,00 

230804050701 Atención a población en situación de desplazamiento v.a. 52.000.000,00 

46.000.000,00 230804050702 
Adquisición de insumos, suministros, dotación y otros -
Atención adulto mayor v.a. 

2308040509 Recursos propios v.a. 
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50.000.000,00 

230804050901 Contratación del servicio - Población vulnerable v.a. 50.000.000,00 

2308040511 Sobretasa a la gasolina v.a. 78.000.000,00 

230804051101 Atención y apoyo a población desplazada v.a. 10.000.000,00 
Adquisición de insumos, suministros, dotación y otros - 

230804051102 Atención adulto mayor v.a. 18.000.000,00 
Adquisición de insumos, suministros y dotación - Programas 

230804051103 de discapacidad v.a. 50 000 000,00 

23080406 Nutrición y afecto - Infancia y adolescencia 142.104.385,26 

2308040609 Recursos propios v.a. 80.000.000,00 

230804060901 Compra de alimentos - Alimentación escolar v.a. 80.000.000,00 

2308040607 Sistema general de participaciones p.g. Otros sectores v.a. 62.000.000,00 
Adquisición de insumos, suministros, dotación y otros - 

230804060701 Protección integral primera infancia nidos nutrir v.a. 62.000.000,00 
2308040616 Recursos de extracción de materiales v.a' 104.385,26 
230804061601 Atención a la primera infancia Ley 1283/2009 v.a. 104.385,26 

23080409 Jóvenes en la jugada 151.000.000,00 

2308040909 Recursos propios v.a. 100.000.000,00 

230804090901 Atención integral a la adolescencia cabildos juveniles v.a. 100.000.000,00 

2308040911 Sobretasa a la gasolina v.a. 51.000.000,00 

230804091101 Protección integral de la adolescencia v.a 51 000.000,00 
AMBIENTE, SERVICIOS PUBLICOS Y GESTION DEL 

230805 RIESGO 2.834.780.325,08 

23080501 Gestión integral de cuencas y microcuencas 272.866.287,85 

2308050109 Recursos propios v.a. 272.866.287,85 
Conservación, protección, restauración y aprovechamiento 

230805010903 de recursos naturales y del medio ambiente (1%) 67.740.000,00 

230805010904 
Conservación de microcuencas que abastecen el acueducto, 
protección de fuentes y reforestación (1%) 63.750.000,00 
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230805010905 
Adquisición de predios de reserva hídrica y zonas de 
reservas naturales (1%) 66.593.000,00 
Conservación, protección, restauración y aprovechamiento 

230805010906 de recursos naturales: Educación ambiental 30.000.000,00 

Conservación, protección, restauración y aprovechamiento 
de recursos naturales: Educación ambiental - Fondo de 

230805010907 resarcimiento ambiental 44.783.287,85 
23080502 Gestión integral de residuos sólidos 7.575.000,00 
2308050207 Sistema general de participaciones p.g. Otros sectores - v.a. 7.575.000,00 

230805020702 Tratamiento y disposición final de residuos sólidos v.a. 7.575.000,00 

23080504 Agua y saneamiento básico para el campó 2.339.874.980,43 

2308050404 Sistema general de participaciones - Agua potable v.a. 2.045.211.349,25 

230805040404 Unidades sanitarias 600.000.000,00 

230805040405 Ampliación y construcción de sistemas de acueducto v.a. 1.083.965.664,00 

230805040406 Ampliación y construcción de sistemas de alcantarillado v.a. 361.245.685,25 
2308050409 Recursos propios v.a. 5.689.584,15 
230805040901 Construcción de sistemas de potabilización de agua v.a. 5.689.584,15 
2308050416 Recursos de extracción de materiales v.a. 8.819.732,66 
230805041601 Construcción de sistemas de potabilización de agua v.a. 8.819.732,66 

Rendimientos financieros SGP Propósito general - Otros 
2308050424 sectores v.a. 53.634.048,09 

Diseño e implantación de esquemas organizacionales para 
230805042401 la administración y operación de sistemas de acueducto v.a. 17.400.000,00 

230805042402 Interventoría sistemas de acueducto v.a. ' 23.000.000,00 

230805042403 Interventoría sistemas de alcantarillado v.a. 13.234.048,09 

Sistema general de participaciones p.g. Agua potable y 
2308050428 saneamiento básico v.a. 63.998.959,28 

230805042802 Preinversión en diseño - Servicio de alcantarillado 56.000.000,00 
230805042803 Interventoría sistemas de alcantarillado 1.765.951 91 
230805042804 Ampliación y construcción de sistemas de alcantarillado 6.233.007,37 

Rendimientos financieros SGP Agua potable y saneamiento 
2308050435 básico v.a. 162.521.307,00 

230805043501 Interventoría - Servicio de alcantarillado v.a. 25.000.000,00 
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230805043502 Ampliación y construcción de sistemas de alcantarillado v.a.  
Electrificación rural 

137.521.307,00 
8.400.000,00 23080505 

2308050507 Sistema general de participaciones p.g. Otros sectores - v.a. 8.400.000,00 

230805050701 
Mejoramiento, expansión y reposición de la electrificación 
rural v.a. 8.400.000,00 

23080507 
Programa especial manejo integral del riesgo y convivencia 
con el Volcán Galeras 10.000.000,00 

2308050707 Sistema general de participaciones p.g. Otros sectores - v.a. 10.000.000,00 

230805070701 Atención y prevención de desastres v.a. 10.000.000,00 

23080509 Manejo integral del riesgo 196.064.056,80 

2308050909 Recursos propios v.a. 196.064.056,80 

230805090901 Atención y prevención de desastres d.e (v.a) 196.064.056,80 

230806 CULTURA Y DEPORTE 525.018.572 06 

23080601 Infraestructura para el deporte y la recreación 54.000.000,00 

2308060107 Sistema general de participaciones p.g. Otros sectores - v.a. 54.000.000,00 

230806010702 
Mantenimiento y/o adecuación de escenarios deportivos y 
recreativos - rural v.a. 54.000.000,00 

23080602 Pasto activo 160.000.000,00 

2308060209 Recursos propios v.a. 160.000.000,00 

230806020901 
Fomento, desarrollo y practica del deporte Infancia y 
adolescencia — Transferencia Pasto Deporte v.a. 160.000.000,00 

23080603 Pasto autentico y contemporáneo 311.018.572 06 

2308060307 Sistema general de participaciones p.g. Otros sectores v.a. 26.000.000,00 

230806030701 Financiación de eventos culturales y artísticos v.a. 26.000.000,00 

2308060309 Recursos propios v.a.  

Financiación de eventos culturales y artísticos v.a. 

162.000.000,00  

162.000.000,00 230806030901 
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2308060318 Recursos estampilla procultura v.a. 123.018.572,06  

123.018.572,06 230806031801 Seguridad social del gestor y creador cultural v.a. 

230807  PARTICIPACION Y BUEN GOBIERNO 353.975.791,06 

23080703 Hacienda pública 353.975.791,06 

2308070320 Otros rendimientos financieros v.a. 116.470.965,77 

116.470.965,77  

80.605.000,22 

230807032001 Fortalecimiento de las finanzas públicas v.a.  

Recursos estampilla del adulto mayor v.a. -  2308070334 

230807033401 Fortalecimiento de las finanzas públicas - FONPET 80.605.000,22 

2308070318 Recursos estampilla pro cultura v.a, 156.899.825,07 

230807031801 Fortalecimiento de las finanzas públicas - FONPET  

RECURSOS DE COFINANCIACION 

156.899.825,07 

417.553.157,48 230808 

23080801 Cofinanciación Ley 21 v.a. 33.010.347,46 

2308080102 Rendimientos financieros - Infraestructura educativa v.a, 33.010.347,46 

23080802 Fondo Nacional de Calamidades v.a. 301.493.096,97 

2308080201 Atención y prevención de desastres v.a. 301.493.096,97 

23080808 Cofinanciación Fonsecon v.a.  54.706.383,10 

2308080801 
Seguridad y convivencia ciudadana - Fenecimiento de 
reservas v.a. 54.706.383,10 

23080809 
Rendimientos financieros - Otras cofinanciaciones del nivel 
central v.a. 14.793.133,06 

2308080901 Otras cofinanciaciones del nivel central v.a. 14.793.133,06 

23080839 Cofinanciación municipal v.a. 13.550.196,89 
2308083901 Estratificación socioeconómica v.a. 8.596.147,89 

2308083902 Veedurías ciudadanas v.a. 4.954.049,00 

230809  	RECURSOS DE CREDITO 269.530.901,00 
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Dado en San Juan de Pasto, 

EDUAR O 

MAY 2011, 

VARADO SANTANDER 
Alcalde 

Aprobó: 

Proyectó: 

ROSA MARIA SOT 
Secretaria 

LO DOMI 
Haciend . 

¿UEZ 

DIAZ HIDALGO 
O ma de Presupuesto 

CA 
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23080903 

 

Plaza del Carnaval pasivos exigibles v.a. 
Pasto seguro pasivos exigibles - Fenecimiento de reservas 
v. a. 

 

219.819.101,00 

   

    

23080904 

  

49.711.800,00 

       

        

ARTICULO SEGUNDO: Ordenar a la Tesorería Municipal realizar las modificaciones al PAC. 

ARTICULO TERCERO: El presente Decreto rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNÍQUESE Y CUMPLASE 
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